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PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCION

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones C.J.C. N° 1

ACTUACIONES N°: 174/24

*H20461484878*
H20461484878

JUICIO: MAEBA S.R.L. c/ PERALTA WALTER DANIEL s/ COBRO EJECUTIVO. EXPTE. N°
174/24. Juzgado Civil en Documentos y Locaciones III.

CONCEPCION, 14 de octubre de 2024.

I) Agreguense los formularios acompañados y el pago del impuesto a los sellos y téngase presente.

II) Téngase por recepcionado tasa de intimación de pago y bonos de movilidad digitalizados .

III) Con la movilidad acompañada, líbrese mandamiento conforme está ordenado en providencia de
fecha 13/09/2024 (art. 209 Procesal).CAC.

Actuación firmada en fecha 14/10/2024

Certificado digital:
CN=FILGUEIRA Fernando José Lucas, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 23220578119

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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